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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Resolución de 30 de julio de 2024, de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba 
la lista provisional de personas seleccionadas con puntuación revisada, 
correspondiente a la convocatoria del concurso para la estabilización del 
empleo temporal de larga duración en plazas correspondientes al puesto de 
Titulada Superior o Titulado Superior de la Agencia.

De conformidad con lo establecido en la base octava, apartado 8.3, de la Resolución de 
la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 
de fecha 16 de diciembre de 2022, por la que se anunció la convocatoria del concurso 
para la estabilización del empleo temporal de larga duración en plazas correspondientes 
al puesto de Titulada Superior o Titulado Superior de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía (PE2214SU), y a propuesta de la Comisión de Selección, 
según las facultades que le han sido otorgadas en la base duodécima de la citada 
convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista provisional de personas seleccionadas con puntuación 
revisada.

Segundo. Publicar la referida lista provisional de personas seleccionadas con 
puntuación revisada a partir del mismo día de publicación de la correspondiente 

Sociales y Dependencia de Andalucía

Tercero. Desde el día siguiente de la publicación de la lista provisional de personas 

fecha de publicación.

El enlace de acceso a la plataforma para realizar la presentación de alegaciones en 

El enlace al acceso sobre información de dicho aplicativo
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estimadas o desestimadas mediante resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía por la que se declare aprobada la 

revisada, conforme dispone la base 8.4.

Quinto. La presente resolución no admite recurso en contra por tratarse de un acto de 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 






